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ANUNCIO de 9 de marzo de 2006 sobre
aprobación inicial del Proyecto de Interés
Regional consistente en modificar las
condiciones urbanísticas previstas en el Plan
General de Ordenación Urbana y en el
vigente Plan Parcial para el Sector PP-3, con
destino a la urbanización y edificación de
viviendas protegidas acogidas al Plan de
Vivienda y Suelo de Extremadura 2004-2007,
promovido por Gisvesa, en el término
municipal de Plasencia.

Aprobado inicialmente, por Resolución del Presidente de la
Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio,
de 3 de marzo de 2006, el Proyecto de Interés Regional
consistente en modificar las condiciones urbanísticas previstas
en el Plan General de Ordenación Urbana y en el vigente Plan
Parcial para el Sector PP-3, con destino a la urbanización y
edificación de viviendas protegidas acogidas al Plan de Vivien-
da y Suelo de Extremadura 2004-2007, promovido por Gisvesa,
en el término municipal de Plasencia, se somete el mismo a
un periodo de información pública, por plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente a la última publicación de este
anuncio.

A estos efectos, el Proyecto de Interés Regional, junto al expedien-
te de su razón, estará expuesto durante este periodo, en horario
de oficina, de lunes a viernes, desde las 8 a las 14 horas, en la
sede de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio, sita en Avda. Ruta de la Plata, 31, de la localidad de
Mérida.

Mérida, a 9 de marzo de 2006. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

ANUNCIO de 10 de marzo de 2006 sobre
notificación de acuerdo de iniciación y
pliego de cargos del expediente
sancionador incoado a “Construcciones
Pérez Mesonero, S.A.”.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de Acuerdo de Inicio y Pliego de Cargos
del expediente sancionador que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,

de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E n.º
285, de 27 de noviembre de 1992), modificada por Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Denunciado: “Construcciones Pérez Mesonero, S.A.”.
Último domicilio conocido: C/ Del Sol n.º 32-1.º. 10600 Plasencia
(Cáceres).
Expte. n.º: SCE 04/274-A, seguido por los siguientes hechos: Vincu-
lación de un baño cuya puerta tiene un paso superior a 80 cms.
a un dormitorio que tiene una puerta de 72 cms.

Normativa infringida: Ley 3/2001, de 26 de abril, de Calidad,
Promoción y Acceso a la Vivienda en Extremadura, en relación
con el punto E.2.1.4.-viviendas, del Decreto 8/2003, de 28 de
enero, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
8/1997, de 18 de junio, sobre Promoción de la Accesibilidad
en Extremadura.

Tipificación de la infracción: Muy grave. art 59.c. Ley 3/2001, de
26 de abril, de Calidad, Promoción y Acceso a la Vivienda en
Extremadura, en relación con el punto E.2.1.4.-viviendas, del
Decreto 8/2003, de 28 de enero, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Ley 8/1997, de 18 de junio, sobre Promoción de la
Accesibilidad en Extremadura.

Sanciones que pudieran imponerse: art. 63.1 y 55.2 de la Ley
3/2001, de 26 de abril, de Calidad, Promoción y Acceso a la
Vivienda en Extremadura.

1. Multa de 30.050,60 € a 150.253,02 €.

2. Medidas que sean necesarias para restablecer la situación de
salubridad, seguridad e higiene de la vivienda, y acordar su ejecu-
ción subsidiaria en caso de incumplimiento.

Plazo de presentación de alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del día siguiente a la publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Órgano resolutorio: Ilmo. Sr. Director de Arquitectura y Programas
Especiales de Vivienda.

Instructor: Esteban Sánchez Pérez.

Mérida, a 10 de marzo de 2006. El Director de Arquitectura y
Programas Especiales de Vivienda, JOSÉ TIMÓN TIEMBLO.




